NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE-SEIS: Ante mi  Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con oficina en San José,  ciento cincuenta metros al oeste y ciento cincuenta metros al sur de los Tribunales de Justicia en Guadalupe, comparecen los señores: Julio Antonio Sanabria Segura, mayor, costarricense, soltero, cédula de identidad:  Cinco –Cero Cuatro Cinco Tres – Cero Ocho Cinco Cero, Comerciante,  hijo de Antonio Sanabria Villalobos. y  Araceli Segura Alfaro., nació el día Veintisiete de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, en Guadalupe,  Goicoechea,  San José, vecino de San José,  Guadalupe,  Barrio San Gerardo, y María de Los Ángeles Chavarria Corrales,  mayor, costarricense, divorciada una vez,  cédula de identidad: Dos- Cero Dos Seis Seis  - Cero Tres Seis Cinco, Comerciante,  hija de Elido Chavarria Castro  y Daysi Corrales Valerio,  nació el día once de enero  de mil novecientos Cincuenta y cuatro,  en Peñas Blancas,  San Carlos,  Alajuela,  vecina de San José,  Coronado,  San Antonio, Y Manifiestan:  que han convenido en unirse en matrimonio civil de conformidad con lo dispuesto en los artículos veinticuatro y siguientes del Código de Familia; que encontrándose ambos en libertad de estado, pleno uso y disfrute de sus facultades mentales y morales suficientes y necesarias para este acto ofrecen el testimonio de los señores: Osvaldo Meléndez Benavides, mayor, costarricense, casado una vez, corredor de bienes raíces,  cédula de identidad Seis- Cero Cinco Tres Ocho- Cero Cero Cuatro Cinco,   vecino de San José,  Escazú,  Guachipelín y Luz Marina Valera Morales, mayor, costarricense, casada una vez, corredora de bienes raíces, cédula de identidad:  Seis- Cero Cinco Tres Ocho – Cero Cero Cuatro Cinco, Vecina de San José,  Escazú,  Guachipelín,  quienes comparecen en este acto y bajo la fe del juramento que dejan rendido y manifiestan que sí conocen a los contrayentes y les consta su libertad y capacidad mental y moral necesarios para este acto.  Leo a los contrayentes los artículos once, treinta y cuatro, treinta y cinco del Código de Familia. El suscrito Notario con vista en la prueba testimonial y documental aportada en este acto pregunto a los contrayentes si es su libre y expresa voluntad unirse en matrimonio y contestan afirmativamente. El suscrito Notario con vista en la decisión expresa de los contrayentes para unirse en matrimonio los declaro MARIDO Y MUJER dispensando bajo mi responsabilidad la publicación del edicto por el conocimiento que el suscrito tiene de los contrayentes. Quedan agregados al archivo de referencias los documentos de esta escritura. Es todo. Expido un primer testimonio. Leo lo escrito a los contrayentes ante los testigos dichos, lo aprueban y juntos firmamos en la ciudad de San José, al ser las dieciseis horas del día veinticinco de julio  del dos mil ocho. 

